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 OBJETO: Describir el procedimiento de solicitud y gestión de becas de movilidad 
Erasmus. (Nota 1)  

RESPONSABLE: Jefe departamento de Innovación y Transferencia del conocimiento.  

Indicadores 2.2.11  

Modificaciones respecto a la edición anterior: 

Se documenta en el procedimiento las actuaciones que se 
venían haciendo los cursos anteriores. 

 

ENTRADAS 

 

P
R

O
C

ES
O

 

 

SALIDAS 

 

Solicitud de plazas-
subvención 
 

Concesión 
subvención 

SELECCIÓN DE 
ALUMNOS 
(i-7.5-H-03) 

Alumnos llevan contrato 

formativo a las empresas  

(Nota 3) 

CONVOCATORIA EN 
EL CENTRO  
(i-7.5-H-01) 
 (i-7.5-H-02)  
(i-7.5-H-05) 

 

Inicio viaje alumnos 
(Ii-7.5-H-06) 

 

Revisión contrato 
de subvención con 

OAPEE (Nota 2) 

Regreso de los 

alumnos 

REALIZACIÓN y 
SEGUIMIENTO  on line 

de la FCT en el 
extranjero (Nota 4) 

Contrato de 
subvención 

Listado alumnos  
selecciónados 

- Informe intermedio 
- Enmienda al contrato 
de subvención si 
procede 

Informe final 
para OAPEE 

Convocatoria 
anual 
ERASMUS 

Datos alumnos  
 (F-7.5-H-01) 
Carta de motivación 
 (i-7.5-H-05) 

Datos 
empresas 

Certificado 
empresa 
Erasmus 
(F-7.5-H-03) 
 

Pago 
80% al 
alumno 

Pago 
20% al 
alumno 

Carta de 
compromiso 
(F-7-5-H-00) 

Asignación 
empresas-alumnos 
 

Cobro 20% 
subvención 
 

Informe final 
del  alumno 

 
Contrato 
alumno-
CPIFP 

 

Acuerdo 
formativo 

 

Cobro 80% 
subvención 
 



P-7.5-H GESTIÓN DEL PROGRAMA ERASMUS Edición 1 

  NOTAS Página 2 de 2 

 

Las copias impresas de este documento  no están controladas y pueden quedar obsoletas. Verificar soporte informático a través de www.cpifpbajoaragon.com 
  

 

 
Indicadores: 
2.2.10 Número de movilidades a través del programa Erasmus. 
 
 
 
 
Notas:  

1- Los plazos de este procedimiento están condicionados a lo que establezca la Unión Europea. 

Además, habitualmente el ministerio de Educación convoca otras ayudas complementarias 

para alumnos que han participado en el proyecto Erasmus. En su caso se solicitan conforme a 

lo que aparezca en las convocatorias. 

2- OAPEE es Organismo Autónomo de Programas Educativos Europeos. 

3- El acuerdo con las empresas es previo, pero los alumnos llevan el documento para que les sea 

firmado por la propia empresa al inicio del periodo de prácticas. 

4- El tutor de FCT y el alumno se mantienen en contacto vía telemática. 


